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Resumen
Propósito: Evaluar la percepción de los usuarios de plataformas online 
de Economía Colaborativa (EC) sobre la contribución de los participantes 
en este modelo de negocio para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).
Metodología: Encuesta electrónica en octubre del 2022 mediante 
muestreo por conveniencia, a 500 usuarios de algunas plataformas online 
de EC. Se realizó el análisis con ecuaciones estructurales con mínimos 
cuadrados parciales (PLS SEM) que permite modelar las relaciones entre 
variables latentes como el uso de aplicaciones de economía circular, la 
aceptación de estas aplicaciones y la percepción de su impacto en los 
ODS.
Resultados: Los usuarios de EC perciben que su participación contribuye 
al alcance de los ODS ayudando a proteger el medio ambiente, mejorar 
el bienestar social y promover el crecimiento económico. Reconocen la 
importancia de la participación de las empresas y el gobierno para que la 
EC sea sostenible y tenga un impacto positivo en la sociedad.
Implicaciones: Se valida la perspectiva de los usuarios y se aporta 
evidencia empírica que apoya la teoría de que la EC puede ser una 
herramienta efectiva para alcanzar los ODS. Los resultados pueden ser 
utilizados por empresas, gobiernos y organizaciones de la sociedad civil 
para implementar estrategias que promuevan la adopción de prácticas 
sostenibles en la EC.
Originalidad: La investigación innova al explorar cómo la percepción 
de los usuarios sobre aplicaciones de EC impacta en comportamientos de 
consumo sostenible y colaboraciones intersectoriales. Esto proporciona 
nuevas perspectivas teóricas y prácticas para promover prácticas 
empresariales y políticas públicas más alineadas con los ODS.
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Abstract 
Purpose: To assess self-perception of sharing economy (SE) online 
platform users regarding their contribution to achieving Sustainable 
Development Goals (SDGs).
Methodology: An electronic survey through convenience sampling, 
targeting 500 users of sharing economy online platforms. Structural 
equation modeling with Partial Least Squares (PLS SEM) was employed 
to model relationships among latent variables such as the use of circular 
economy applications, acceptance of these applications, and perceptions 
of their impact on the SDGs compliance. 
Results: SE users perceive that their participation contributes to achieving 
the SDGs by helping to protect the environment, improve social welfare, 
and promote economic growth. They acknowledge the importance of 
participation from businesses and governments to ensure SE is sustainable 
and has a positive societal impact.
Implications: The study validates users’ perspectives and provides 
empirical evidence supporting the theory that SE can be an effective 
tool for achieving the SDGs. These findings can guide businesses, 
governments, and civil society organizations in implementing strategies 
to promote adoption of sustainable practices within SE.
Originality: This research innovates by exploring how users’ perceptions 
of SE applications impact sustainable consumption behaviors and 
intersectoral collaborations. It offers new theoretical and practical insights 
to promote business practices and public policies aligned with the SDGs.
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INTRODUCCIÓN
 
En 1987, la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo convocó a dirigentes 
políticos de diferentes países para lanzar una 
iniciativa conjunta que velara por la conserva-
ción de los recursos naturales y asegurar el ac-
ceso de las futuras generaciones a ellos. Para los 
países miembros de la Comisión el uso excesi-
vo e indiscriminado de los recursos naturales, 
que son limitados por naturaleza, provoca su 
rápido agotamiento. A esto se aúna la acción 
de los consumidores que, con los estilos de vida 
actuales, no favorece el reciclaje y la reutiliza-
ción de recursos. Ambos factores, dificultan la 
satisfacción de las necesidades de los seres hu-
manos sin comprometer el uso sostenible de los 
recursos naturales (World Comission on Envi-
ronment and Development, 1987).

El estilo de vida de consumo no sostenible o 
excesivo no es exclusivo de las personas que 
cuentan con recursos económicos suficientes 
y holgados para cubrir sus necesidades básicas. 
En efecto, para la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo (1987), la po-
breza extrema es una de las causas que produ-
ce estrés sobre los recursos naturales, pues la 

población con escasos recursos en la búsqueda 
de su supervivencia puede destruir su entorno 
inmediato.  Estas ideas son acordes a la Escuela 
de Pensamiento del Desarrollo Sostenible y a la 
Economía Circular, que se centra en la integra-
ción de prácticas económicas sostenibles con 
objetivos ambientales y sociales (Geissdoerfer 
et al., 2017).

Por tal motivo, se considera que al atacar la po-
breza extrema de la población no solo se contri-
buye a elevar su calidad de vida, sino también 
a preservar los recursos naturales. Sin embargo 
y paradójicamente, el crecimiento económico 
imprime igualmente un estrés medioambiental 
debido al alto consumo de energía y de mate-
rias primas que conllevan los procesos produc-
tivos, así como por la contaminación producida 
durante dichos procesos (World Comission on 
Environment and Development, 1987). De esta 
forma, el desafío se encuentra en cómo lograr 
elevar la calidad de vida de la población inte-
grando el crecimiento económico de los países, 
pero sin detrimento de los recursos naturales.

En tanto, la creciente preocupación mundial 
por el medio ambiente y la búsqueda de alter-
nativas sostenibles, permite que la Economía 
Colaborativa (EC) emerja como un modelo de 
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negocio con un potencial transformador. Por-
que, a diferencia del modelo tradicional basado 
en la propiedad y el consumo individual, la EC 
promueve el uso compartido de bienes y servi-
cios, y la utilización más eficiente de los recur-
sos y la reducción del impacto ambiental. No 
obstante, la relación entre la EC y la sostenibi-
lidad aún no ha sido completamente explorada 
por la academia, y aunque existen investigacio-
nes que abordan aspectos específicos de la EC, 
como su impacto en la movilidad o el consumo 
energético, falta un análisis integral que evalúe 
la contribución de este modelo al cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
establecidos por las Naciones Unidas.

Por consiguiente, esta brecha en el conocimien-
to académico es la que motiva el presente estu-
dio, cuyo objetivo principal es evaluar la percep-
ción de los usuarios de las plataformas de EC 
sobre la contribución de los tres actores clave: 
usuarios, empresas y gobierno, en este modelo 
de negocio para alcanzar los ODS. De esta for-
ma, la pregunta central que guía la investiga-
ción es la siguiente:

¿De qué manera la percepción de los usuarios 
sobre la contribución de los tres actores 
clave (usuarios, empresas y gobierno) en las 
plataformas de EC influye en el alcance de los 
ODS?

Al responderla, este estudio aporta al conoci-
miento sobre la EC y su potencial para contri-
buir al desarrollo sostenible. Los resultados del 
estudio son relevantes para diversos actores, 
incluyendo usuarios, empresas y responsables 
de la formulación de políticas públicas. Asimis-
mo, en su fundamento la EC impulsa el uso más 
eficiente de los activos que posee un individuo 
mediante transacciones comerciales de perso-
na a persona. Es decir, por un lado, los indivi-
duos pueden generar ingresos adicionales que 
ayuden a mejorar su calidad de vida al poner 
a disposición los activos que posee y que están 
subutilizados. Y por otro, las personas pueden 
acceder a esos activos para satisfacer sus necesi-
dades a un costo más económico.

Adicionalmente, usar bienes que no se utilizan 
todo el tiempo o a su máxima capacidad, en 
lugar de adquirir bienes nuevos, contribuye a 
que la demanda de energía, materias primas y 
materiales nuevos sea menor. En consecuencia, 
participar en dinámicas de la EC ayuda al cum-
plimiento de los ODS, pues sus fines convergen.

Economía colaborativa

El término de EC se le atribuye a Lessig (2010), 
quien en 2010 la define como un consumo com-
partido que resulta del intercambio (y arrenda-
miento) de bienes sin necesidad de contar con 
su propiedad. A la EC también se le conoce con 
el nombre de consumo entre pares o consumo 
colaborativo, porque el intercambio y/o arren-
damiento de bienes se da entre particulares con 
el apoyo de una plataforma digital para su inte-
racción. El hecho de utilizar una plataforma di-
gital como punto de encuentro entre oferentes y 
demandantes lleva a que también se le conozca 
con el término de economía digital. 

Por su parte, la EC al ser esencialmente un fe-
nómeno urbano donde la densidad poblacional 
hace posible que el intercambio comercial sea 
continuo y financieramente viable, es conside-
rada como un modelo económico que genera 
beneficios sociales y medioambientales al lo-
grar un mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales, permitiendo un crecimiento econó-
mico sostenible a largo plazo que conlleva un 
incremento en el nivel de vida de la población. 
Asimismo, la EC es un modelo económico que 
no demanda una inversión económica signifi-
cativa a los oferentes ni a los demandantes, es 
solo la empresa que provee la plataforma digital 
para su encuentro quien realiza una inversión 
considerable (Naciones Unidas, 2020).

Desde la óptica de los procesos de producción 
tradicionales, la EC representa un nuevo pa-
radigma que rompe con lo establecido y modi-
fica la manera en que las empresas establecen 
sus objetivos empresariales, la forma en que 
ven a la competencia, así como las reglas en 
que operan los negocios (Tapscott, 1995). Así 
pues, vemos que Uber es la empresa con la 
mayor flota de vehículos para el transporte de 
pasajeros sin poseer un solo vehículo, o que 
AirBnb sea un el mayor operador de hospeda-
je para viajeros sin tener la propiedad de los 
inmuebles. Son los oferentes quienes tienen la 
propiedad de los bienes y los ponen a dispo-
sición de los demandantes para su goce tem-
poral, a través de la plataforma ofrecida por 
dichas empresas. Sin embargo, este cambio de 
paradigma ocasiona enfrentamientos con los 
prestadores de servicios tradicionales, pues 
se considera que se encuentran en desventaja 
frente a los individuos que ofrecen sus bienes 
y servicios en la EC y ven vulnerados sus de-
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rechos. Ante las quejas de los sectores estable-
cidos, algunos gobiernos en el mundo han pro-
hibido la operación de estas plataformas o bien 
han establecido regulaciones para igualarlas a 
las de los sectores establecidos (Vargas, 2020).

En tanto, la Comisión Mundial para el Medio 
Ambiente y el Desarrollo no esperaba que la 
EC, aun siendo un modelo disruptivo, tuviera 
un gran impacto sobre el medio ambiente de 
manera inmediata. La visualizaba como una 
estrategia a largo plazo que permitiría la in-
novación en productos y servicios con base en 
la tecnología, y que poco a poco establecería 
las bases para una nueva forma de consumo 
(World Commission on Environment and De-
velopment, 1987). No obstante, la adopción por 
parte de los usuarios de la EC ha sido rápida y 
evidente, lo que ha llevado a empresas tradicio-
nales a incursionar en este modelo económico.

El intercambio comercial entre pares no es un 
fenómeno exclusivo de los tiempos actuales, 
pero su uso ha adquirido dimensiones nunca 
vistas por las posibilidades de interacción que 
ofrece la Internet (Naciones Unidas, 2020). Las 
plataformas digitales denominadas P2P (peer 
to peer) o C2C (customer to customer) proveen 
el espacio para el encuentro a gran escala entre 
los propietarios de los bienes y quienes buscan 
arrendarlos sin que exista un intermediario en 
ese canal de distribución. De esta forma, el que 
no exista un intermediario ayuda a reducir la 
fricción en la transacción y facilita el acuerdo 
para la adquisición y entrega del servicio (Ab-
salyamov et al., 2021).

Al analizar estos atributos distintivos de la EC, 
se puede conceptualizar como un modelo eco-
nómico entre individuos donde se comparte 
el disfrute de bienes subutilizados a través de 
una plataforma digital. Es un modelo basado 
en comunidades que crea beneficios para los 
oferentes y demandantes de un servicio, pero 
que de manera simultánea crea beneficios para 
el medio ambiente y para la comunidad misma 
(Naciones Unidas, 2020).

Sostenibilidad

En los últimos años la sostenibilidad ha sido 
conceptualizada en función de la satisfacción 
de las necesidades actuales y futuras teniendo 
como fin alcanzar el bienestar humano, basán-
dose en las circunstancias económicas, natura-

les, humanas y de capital con que se cuentan 
en ese momento (Hajian & Kashani, 2021). En 
esta definición se contempla al desarrollo sos-
tenible como un elemento fundamental para 
el crecimiento mundial. Aunque esta óptica, 
según Hajian y Kashani (2021), difiere del con-
cepto que se tenía de la sostenibilidad en déca-
das anteriores, la cual no se centra solamente en 
la problemática medioambiental derivada de la 
actividad humana, sino que su visión se amplía 
para incorporar el mejoramiento del sistema 
educativo, de la salud y el nivel de ingresos de 
la población, para impactar positivamente en el 
tejido social. Pues, el aumento de la pobreza, el 
uso de fuentes de energía sucia y la contamina-
ción del agua y el aire son comunes en los países 
desarrollados, pero especialmente pronuncia-
dos en los países en vías de desarrollo. En tan-
to, la potencial solución a estos problemas está 
comprendida en los ODS. 

En 2015, líderes de varios países establecieron 
17 objetivos con el propósito de erradicar la po-
breza mientras protegen el medioambiente y 
aseguran la prosperidad de la población (Nacio-
nes Unidas, 2020). En la definición de los ODS 
se utiliza la palabra desarrollo porque hace re-
ferencia a una mejora cualitativa en la calidad 
de vida de la población y a la realización del po-
tencial en educación y salud, entre otros. El tér-
mino crecimiento se deja de lado por centrarse 
en los aspectos cuantitativos para la medición 
del crecimiento empresarial y económico, sin 
considerar la extracción excesiva de recursos y 
la consiguiente degradación ambiental (Hajian 
& Kashani, 2021).

En la actualidad, se ha llegado al consenso de 
que la sostenibilidad está conformada por tres 
áreas que constituyen su fundamento: la am-
biental, la económica y la social (Acquirer et 
al., 2017). El objetivo del fundamento ambien-
tal es conservar los recursos naturales y reducir 
o restaurar el daño ambiental ocasionado a lo 
largo de los años. El fundamento económico 
hace alusión a la producción, distribución y 
consumo de productos y servicios, evitando el 
abuso laboral o la sobreexplotación de los recur-
sos naturales. Su objetivo es reducir el consumo 
de materias primas, materiales, agua y energía. 
El fundamento social busca mejorar el capital 
humano y la calidad de vida de la población 
mediante la adopción de leyes que promuevan 
mejores prácticas en la salud, seguridad y edu-
cación (Naciones Unidas, 2020).
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Importancia de los actores del comporta-
miento sostenible sobre los ODS

Los 17 ODS son el último conjunto de objetivos 
globales establecido para guiar a las sociedades 
hacia el desarrollo sostenible en la próxima déca-
da. Sin embargo, la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas y el cumplimiento de estos no será po-
sible sin los recursos y la creatividad de los tres 
sectores involucrados en ello: el sector privado, 
el gobierno y los consumidores. Respecto a las 
empresas, se debe reconocer que mediante los 
procesos productivos tradicionales no será posi-
ble cumplirlos. Alinear el propósito de la empre-
sa con el logro de los ODS puede permitir una 
transformación en cómo se gobiernan las empre-
sas, por qué y para quién (Stubbs et al., 2022). Las 
acciones tomadas dentro de la empresa, así como 
las interacciones con otros actores de la iniciati-
va privada para compartir esfuerzos y redefinir 
el propósito y la naturaleza de los negocios me-
diante la promoción de resultados de desempeño 
más allá de lo financiero, tienen el potencial de 
contribuir a una transformación más amplia del 
negocio orientada a la sostenibilidad.

Luego, alentadas y respaldadas por el surgi-
miento de una amplia red de organizaciones de 
apoyo en el mundo, las empresas han comenza-
do a adoptar enfoques en el establecimiento de 
sus objetivos que van de la mano con los ODS. 
Por ejemplo, existen iniciativas para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y la de-
forestación (e.g., Forest500 un proyecto de Glo-
bal Canopy), iniciativas para aumentar la ener-
gía renovable (e.g., RE100), o la productividad 
energética (e.g., EP100 una iniciativa de Climate 
Group), y la utilización de vehículos eléctricos 
(e.g., EV100) entre otras iniciativas para estable-
cer métricas de sostenibilidad (e.g., Pivot Goals).

La participación activa de los gobiernos tam-
bién es fundamental para alcanzar los ODS. No 
obstante, estos no son legalmente vinculantes y 
su efectividad en la implementación depende 
en gran medida de la buena voluntad de los go-
biernos nacionales. Algunos investigadores ar-
gumentan que la libertad de acción que poseen 
los gobiernos es un factor clave que explica la 
eficacia potencial de la gobernanza a través del 
establecimiento de objetivos. Libertad que favo-
rece al cumplimiento de los ODS.

Sobre la base de la lógica de la dirección estraté-
gica corporativa para la identificación de elemen-
tos centrales que pudieran incluirse en una estra-

tegia de gobierno para el alcance de los ODS, se 
debe considerar una noción amplia de creación 
de valor que incluya y que vaya más allá de la 
maximización del Producto Interno Bruto (PIB) 
(Abhayawansa et al., 2021). La creación de valor 
por parte de los gobiernos debe hacer referencia 
a diferentes formas de valor creadas para mejorar 
la economía y la sociedad desde la perspectiva de 
sus múltiples grupos de interés o stakeholders, 
como también el establecimiento de diversos 
indicadores para lograr el cumplimiento de los 
ODS, por ejemplo: la creación de una política pú-
blica acorde, el fortalecimiento de instituciones 
democráticas y la promoción de la participación 
social (Abhayawansa et al., 2021).

La participación social incluye la acción de los 
consumidores. Y su comportamiento sostenible 
debe establecer una relación entre la orienta-
ción del valor, es decir, los valores terminales 
(un valor superior a la satisfacción de las nece-
sidades biológicas), los instrumentales (valores 
asociados acciones específicas para cumplir los 
objetivos superiores) y el comportamiento de 
compra y consumo (Kautish et al., 2020). Pues, 
la orientación de valor impacta la conciencia de 
sostenibilidad del consumidor y las intenciones 
de comportamiento hacia productos amigables 
con el medio ambiente, así como influye en sus 
actitudes para que proporcionen su respaldo a 
los ODS.

La contribución del comportamiento sosteni-
ble sobre la percepción de los efectos de la EC

En una encuesta realizada en EE.UU., el 30% 
de los usuarios que estaba familiarizado con el 
término EC, la definió en términos que no van 
alineados con la postura de las Naciones Uni-
das (Olmstead & Smith, 2016). Los ciudadanos 
estadounidenses la definían como un intercam-
bio entre personas que se ayudan, una forma de 
caridad, o como un concepto macroeconómico 
donde los recursos se emplean para lograr el 
bienestar de la comunidad. Esta concepción se 
asocia más a la filantropía que a un modelo eco-
nómico con óptica social. Entonces, la falta de 
consenso en las respuestas refleja la dificultad 
para encontrar una definición consistente y con 
un sentido claro para la población. Además, la 
mayoría de las empresas involucradas en la EC 
corresponde a startups con propuestas que rom-
pen con los procesos productivos y el intercam-
bio comercial tradicional.
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En los últimos años, el aumento en la cantidad 
de servicios ofrecidos por la EC ha hecho que 
este mercado esté cada vez más saturado, y que 
las empresas busquen nuevas formas de dife-
renciarse de sus competidores (Drexler, 2022). 
Para diferenciarse, buscan brindar un buen ser-
vicio al cliente y una grata experiencia. La cual 
a menudo está determinada por la retroalimen-
tación, lo que permite a los clientes potenciales 
establecer expectativas y determinar si la em-
presa está a la altura de sus estándares. En este 
sentido, Drexler (2022) considera que la impor-
tancia de la satisfacción del cliente es primor-
dial en todo tipo de economías, y especialmente 
en esta. Pues, los clientes satisfechos de la EC 
están dispuestos a compartir sus experiencias 
positivas con familiares, amigos y sus contactos 
en las redes sociales, promoviendo así, al nego-
cio referido y su nueva filosofía de negocios. La 
percepción que tienen los usuarios de la EC, es 
que contribuye a la protección del medio am-
biente, la comunidad y de una economía más 
saludable, lo que a su vez les proporciona satis-
facción por usar estos servicios.

Asimismo, la EC genera oportunidades labora-
les y mejor pagadas, lo que permite a los oferen-
tes de estos servicios mejorar su nivel de vida 
(Quattrone et al., 2022). De esta forma, no solo 
ayudan al medio ambiente y contribuyen a la 
economía local, sino que también ven una me-
jora en sus condiciones de vida. Según Statista 
(2022), las personas están dispuestas a alqui-
lar automóviles, bicicletas, equipo deportivo y 
artículos para el hogar dentro de este modelo 
económico. Incluso, se prevé que el mercado 
de vehículos compartidos alcance en 2025 los 
80,000 millones de dólares en ingresos. De ma-
nera similar, la industria del vestido (con pren-
das compartidas) espera crecimientos fuertes 
con tasas del 9.8% anual por los próximos cinco 
años dentro de la EC.

Podemos deducir que la EC ofrece a sus miem-
bros una serie de ventajas que se puede divi-
dir en beneficios tangibles y directos, como la 

obtención de ingresos adicionales, un mayor 
acceso a productos o mejores precios por los 
servicios solicitados, y otros que no se pueden 
percibir de inmediato como la mejora de su ni-
vel de vida, la reducción del impacto ambiental 
o la regeneración del medio ambiente. Las Na-
ciones Unidas tienen en cuenta estos beneficios 
intangibles a largo plazo en la definición de los 
ODS (2030), al ubicar el mejoramiento del ni-
vel de vida por encima del simple crecimiento 
económico. Sin embargo, aunque los expertos, 
empresas y gobierno, reconocen los beneficios 
de la EC para las comunidades locales, el medio 
ambiente y el crecimiento económico regional, 
no todos los ciudadanos podrían tener la misma 
certeza. 

En el estudio de Olmstead y Smith (2016) se 
encontraron algunas diferencias con respecto a 
las consideraciones de sostenibilidad en la toma 
de decisiones. Por ejemplo, más del 50% de los 
encuestados tiene en cuenta la sostenibilidad a 
la hora de tomar decisiones de compra de pro-
ductos y servicios, y en su alimentación, el 48% 
-a la hora de elegir el transporte y votar por un 
partido político o su candidato- y en menor me-
dida a la hora de elegir una empresa para traba-
jar. Pero, esa proporción de la ciudadanía que 
aún no toma de decisiones de esa forma es la 
que podría opinar que la EC no contribuye al 
mejoramiento de la calidad de vida y tampoco 
al alcance de los ODS.

El presente estudio analiza la percepción de los 
usuarios de la EC sobre la relación que se da 
entre los 3 sectores participantes para lograr la 
sostenibilidad en función de sus tres pilares: el 
cuidado del medio ambiente, la promoción del 
bienestar social y del crecimiento económico. Y 
la relación de estos tres pilares con la concien-
cia de los efectos del uso de servicios dentro de 
la EC, para contribuir al cumplimiento de los 
ODS correspondientes. La relación entre las 
variables propuestas se plasma en la Figura 1. 
Además, se muestra la operacionalización de 
cada constructo.
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Sobre la base del modelo propuesto se estable-
cen las siguientes hipótesis: 

H1. Los usuarios de las EC perciben que las ac-
ciones sostenibles de las empresas, usuarios 
y gobiernos promueven la protección del 
medio ambiente.

H2. Los usuarios de las EC perciben que las ac-
ciones sostenibles de las empresas, usuarios 
y gobiernos promueven el bienestar social.

H3. Los usuarios de las EC perciben que las ac-
ciones sostenibles de las empresas, usuarios 
y gobiernos promueven el crecimiento eco-
nómico.

H4. Los usuarios de las EC perciben que la pro-
tección del medio ambiente derivada de la 
EC contribuye a los ODS.

H5. Los usuarios de las EC perciben que el bien-
estar social derivado de la EC contribuye a 
los ODS.

H6. Los usuarios de las EC perciben que el cre-
cimiento económico derivado de la EC con-
tribuye a los ODS.

METODOLOGÍA

La presente investigación adopta un enfoque 
transversal, descriptivo y relacional para eva-
luar el uso y aceptación de las aplicaciones de la 
EC y su relación con los ODS. En este estudio se 
aplicó un cuestionario con ítems adaptados del 

modelo de negocios de la EC para la creación de 
valor propuesto por Acquier et al. (2017) y uti-
lizado en estudios previos (Laukkanen & Tura, 
2020; Rodríguez-Jasso et al., 2022). Dado que el 
instrumento de medición ha sido desarrollado 
y validado en estudios de alto impacto y se ha 
demostrado su fiabilidad y validez en contextos 
similares, no fue necesario realizar una vali-
dación adicional para este estudio. Esta prác-
tica está respaldada por la literatura y permite 
centrar los recursos en el análisis y aplicación 
de los datos. Lo que asegura que las variables 
de interés como el grado de uso y aceptación 
de las aplicaciones de la EC, el conocimiento, 
percepción, compromiso y viabilidad respecto a 
los ODS, se midan de manera estandarizada y 
confiable.

Por su parte, Geissdoerfer et al. (2017) propor-
ciona un análisis integral de la economía cir-
cular en el contexto de paradigmas de sosteni-
bilidad, ofreciendo un marco conceptual claro 
para entender cómo esta puede contribuir a la 
sostenibilidad global, a través de una revisión 
detallada y completa que destaca su potencial 
para promover un equilibrio sostenible entre los 
sistemas económicos y ambientales. A su vez, 
subraya la importancia de políticas efectivas, in-
novación tecnológica y cambios culturales para 
facilitar esta transición, siendo una referencia 
clave para cualquier investigación que explore 
la implementación y los impactos de la econo-
mía circular en diferentes contextos.

Figura 1. Modelo estructural de la relación entre actores, comportamiento sostenible y beneficios percibidos de la 
EC.  Fuente: Elaboración propia.
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El uso de escalas Likert de 5 puntos (Hair et al., 
2017) para todos los ítems del cuestionario per-
mite realizar análisis estadísticos robustos. Esto 
incluye la posibilidad de identificar patrones, ten-
dencias y relaciones causales entre las variables 
estudiadas. Por ejemplo, se pueden correlacionar 
los niveles de uso de las aplicaciones de la EC con 
la percepción de su impacto en los ODS, como la 
posibilidad de un mayor ingreso para el oferen-
te, más opciones para los consumidores, un uso 
eficiente de los recursos y mayor protección para 
el medio ambiente. Estas correlaciones permiten 
obtener una visión más profunda y detallada del 
papel de la economía circular en el avance hacia 
los objetivos de sostenibilidad global. La encuesta 
se compartió desde el 01 al 10 de octubre de 2022 
a través de la plataforma Survey Monkey con la 
comunidad académica de una universidad pú-
blica (alumnos, profesores y sus familiares). Se 
recopilaron 500 respuestas válidas de encuestas 
distribuidas por género de la siguiente manera: 
247 hombres, 237 mujeres y 16 participantes que 
se identificaron como “No binarios”. 

La edad fluctuó entre los 18 y 70 años. Con rela-
ción al nivel educativo, 309 participantes tenían 
educación profesional o técnica, 158 estudios de 
preparatoria o equivalente, y 33 contaban con es-
tudios de posgrado, donde el requisito era haber 
utilizado al menos una vez una plataforma de la 
EC. El muestreo fue por conveniencia y permitió 
recolectar datos de manera rápida y eficiente. Al 
dirigirse a usuarios que ya han utilizado plata-
formas de EC se simplifica el proceso de recluta-
miento y recolección de datos, agilizando así la 
realización del estudio. Sin embargo, no puede 
ser generalizable a toda la población que utiliza 
plataformas de EC, lo que limita la capacidad de 
extrapolar los hallazgos a contextos más amplios 
y diferentes grupos demográficos. Se buscó tener 
una participación proporcional de hombres y 
mujeres, así como de los grupos de edad. Ade-
más, se estableció como requisito haber utilizado 
al menos una vez una plataforma de EC para mi-
tigar las posibles limitaciones del sesgo de selec-
ción asociadas al tipo de muestreo.

Los datos obtenidos se analizaron con el software 
Smart PLS 4, mediante un análisis de ecuaciones 
estructurales exploratorio (PLS SEM). El PLS-
SEM es una prueba no paramétrica que permite 
evaluar modelos estructurales con un objetivo 
causal-predictivo cuando la problemática anali-
zada es compleja y el conocimiento teórico es es-
caso (Lévy & Varela, 2006). De acuerdo con Hair 

et al. (2017) el PLS-SEM puede utilizarse con 
muestras pequeñas, aunque el uso de muestras 
grandes brinda mayor precisión y no es necesario 
que se asuma una distribución normal de los da-
tos. Además, cada constructo puede conformarse 
de uno o más ítems.

El método PLS-SEM es especialmente útil 
en estudios que exploran percepciones y 
comportamientos de usuarios en contextos 
específicos como la EC, también permite no solo 
examinar relaciones directas entre variables, sino 
modelar efectos indirectos y mediadores, lo cual 
es fundamental para contrastar hipótesis comple-
jas sobre cómo las percepciones de los usuarios 
influyen en comportamientos específicos rela-
cionados con las plataformas de EC (Hair et al., 
2017). Ofrece una buena capacidad predictiva, 
esencial para entender y prever el comportamien-
to del consumidor en entornos dinámicos como 
el de la economía colaborativa (Hair et al., 2017). 
No obstante, una desventaja importante es su ten-
dencia a ofrecer estimaciones menos precisas de 
los coeficientes del modelo en comparación con 
métodos más rigurosos como el ML-SEM. Pero, 
el PLS-SEM fue seleccionado por su capacidad de 
manejar modelos complejos y su flexibilidad con 
muestras pequeñas, aunque se reconoce la necesi-
dad de considerar cuidadosamente las limitacio-
nes y los supuestos del método al interpretar los 
resultados y contrastar hipótesis.

El procedimiento seguido de acuerdo con Hair et 
al. (2017), fue la creación de un diagrama que co-
nectara todas las variables o constructos basado 
en la teoría y que representara la lógica detrás de 
las hipótesis propuestas. Posteriormente, se pro-
cedió al análisis de la validez del modelo.

ANÁLISIS DE RESULTADOS

De las encuestas recibidas se consolidó una 
base de datos con 500 respuestas válidas, de las 
cuales el 49.4% corresponde a hombres, el 47.4% 
a mujeres y 3.2% que se identifica como “No bi-
nario”. Respecto a la edad, la mayor parte de los 
participantes (53.8%) tiene entre 31 y 40 años, el 
32.2% cuenta con 21 años o menos, y el 14% con 
41 años o más. El 61.8% con carrera profesional 
o técnica, el 31.6% de los participantes cuenta 
con preparatoria o estudios equivalentes, y el 
6.6% con posgrado. La figura 2 muestra la esti-
mación del modelo final con los ítems que fue-
ron significativos para cada constructo.
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Del modelo original formulado a partir de la 
teoría consultada de Laukkanen y Tura (2020) 
y Rodríguez-Jasso et al. (2022), se eliminaron 
los ítems de cada constructo que no tenía una 
carga factorial superior a 0.708 (Hair, 2019). De 
acuerdo con Hair et al. (2019), los ítems con car-
gas entre 0.40 y 0.70 se pueden eliminar solo si 
su eliminación contribuye a incrementar la fia-

Figura 2. Estimación del modelo final. Fuente: Elaboración propia.

bilidad compuesta o la varianza media extraída 
(AVE). Por dicha razón, se decidió no eliminar 
el ítem que refleja la relación entre brindar más 
protección al medio ambiente y los efectos per-
cibidos de la EC sobre los ODS. Las cargas ex-
ternas del modelo modificado se muestran en 
la Tabla 1.

Ítem   Cargas externas

q0005_0001 Ingresos extra <- Efectos del EC 0.758

q0005_0002 Más opciones para los consumidores <- Efectos del EC 0.829

q0005_0003 Uso más eficiente de los recursos <- Efectos del EC 0.743

q0005_0004 Más protección al medio ambiente <- Efectos del EC 0.464

q0018_0001 Empresas <- Actores 0.819

q0018_0002 Usuarios <- Actores 0.823

q0018_0003 Gobierno <- Actores 0.768

q0019_0002 Uso de productos reutilizables <- Medio ambiente 0.882

q0019_0003 Reciclaje <- Medio ambiente 0.890

q0019_0004 Participación de programas ambientales <- Medio ambiente 0.872

q0019_0005 Reducción de residuos <- Medio ambiente 0.889

q0020_0006 Satisfacción de los clientes <- Bienestar Social 0.894

q0020_0007 Equidad e inclusión laboral <- Bienestar Social 0.897

q0021_0001 Mejor uso de la tecnología <- Económico 0.857

q0021_0002 Mayores inversiones <- Económico 0.899

Tabla 1. Lista de cargas externas de ítems en el modelo final.

Fuente: Elaboración propia.
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Tradicionalmente, el alfa de Cronbach se usa 
para medir la confiabilidad de la consistencia 
interna de la investigación en Ciencias Sociales. 
En este estudio 4 de los constructos muestran 
un alfa mayor a 0.70 como se puede observar 
en la Tabla 2, lo que es apropiado. Solo el cons-
tructo de los efectos percibidos de la EC sobre 
los ODS queda por debajo de esta referencia. Sin 
embargo, el valor de alfa de Cronbach tiende a 
proporcionar una medida conservadora en PLS-
SEM. La literatura sugiere el uso de confiabili-
dad compuesta (composite reliability rhoC como 

reemplazo) (Bagozzi & Yi, 1988). En la Tabla 2, 
también se muestra que tales valores son mayo-
res que 0.7, por lo que se han demostrado altos 
niveles de confiabilidad de consistencia interna 
entre las variables latentes reflexivas.

Para verificar la validez convergente, la varian-
za promedio extraída (AVE) de cada variable la-
tente es evaluada. En la tabla 2 se observa que 
todos los valores de AVE son mayores que el 
umbral aceptable de 0.5, por lo que se confirma 
la validez convergente.

  Alfa de Cronbach Composite reliability (rhoC) Varianza extraída media (AVE)

Actores 0.725 0.845 0.646

Bienestar Social 0.753 0.89 0.802

Económico 0.705 0.871 0.771

Efectos del EC 0.659 0.799 0.508

Medio ambiente 0.906 0.934 0.780

Tabla 2. Fiabilidad y validez del constructo.

Fuente: Elaboración propia.

La validez discriminante (Fornell & Larcker, 
1981) que evalúa si los constructos medidos son 
distintos entre sí, se verifica mediante dos indica-
dores: las cargas cruzadas entre indicadores y va-
riables latentes y la razón de heterotrait-monotrail 

(HTMT). La Tabla 3 muestra las cargas cruzadas 
(HTMT), siendo todas significativas y relevan-
tes. La ratio HTMT se encuentra por debajo de 
uno o de 0.90 (Gold et al., 2001) o 0.85 (Hair et 
al., 2019). 

  Actores Bienestar Social Económico Efectos del EC Medio ambiente

Actores

Bienestar Social 0.541

Económico 0.556 0.862

Efectos del EC 0.564 0.509 0.558

Medio ambiente 0.420 0.390 0.354 0.272  

Tabla 3. Matriz de validez discriminante HTMT de los constructos del modelo.

Fuente: Elaboración propia.

Se ejecutó un procedimiento de arranque o 
bootstrapping para generar estadísticos t que 
nos permitiera probar la significancia del mo-
delo. Este procedimiento utiliza un gran núme-
ro de submuestras (e.g., 5,000) que se toman de 
la original con reemplazo para proporcionar 
valores estándar de arranque, que a su vez pro-
porcionan valores t aproximados para la prue-
ba de significancia de la trayectoria o path (β) 
estructural. El resultado del bootstrapping se 
aproxima a la normalidad de los datos. La Tabla 

4 muestra los coeficientes path (media, desvia-
ción estándar). Los coeficientes path del mode-
lo interno son significativos. Usando una prue-
ba t de 1 cola con un nivel de significación del 
5%, todos los coeficientes path son significativos 
pues son mayores a 1.96, exceptuando el enlace 
Medio Ambiente -> Efectos EC. Todos los de-
más coeficientes path en el modelo interno son 
estadísticamente significativos, pues su proba-
bilidad es menor a 0.001, lo que nos confirma 
todas las hipótesis, a excepción de la H4.
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DISCUSIÓN

Los resultados de la investigación corroboran 
que los usuarios de la EC perciben que sus accio-
nes son importantes para lograr un mejor nivel 
de vida personal, pero también de la comunidad 
en la que viven (H2 y H4). El hecho de arrendar 
los bienes que otras personas tienen subutiliza-
dos en lugar de adquirir unos nuevos para su 
propiedad, les da la certeza de que, a través de 
sus decisiones de compra, tienen un impacto en 
la calidad de vida de su comunidad y del mun-
do. Su decisión de no comprar nuevos produc-
tos, especialmente si su uso será bajo, impacta 
en la utilización de menos recursos naturales y 
en la reducción de los contaminantes generados 
durante su producción. Por consiguiente, los re-
sultados encontrados van en la misma dirección 
de lo que han encontrado estudios anteriores 
que consideran que la EC contribuye a dismi-
nuir el consumo de recursos y generar menos 
residuos y gases de invernadero (Aguiar, 2018; 
Cárdenas, 2023).

Sin embargo, se podría suponer que esta forma 
de pensar tendría un impacto en las empresas 
productoras afectadas en sus ventas ante la dis-
minución de la demanda. Pero aquí es donde 
se revela la importancia que las empresas com-
prendan su rol dentro de este nuevo modelo de 
consumo. Donde sus objetivos de crecimiento 
no deben estar basados solamente en el desem-
peño económico, sino también en el valor que 
representa para la empresa el que sus clientes 
las perciban como comprometidas con ellos 
y contribuyan a que tengan un mejor nivel de 

vida sin gastar de más. Y que se dé cuenta que 
producir menos no necesariamente significa 
disminuir sus utilidades, pues el consumidor 
podrá percibir el valor en sus acciones y estar 
dispuesto a pagar un poco más cuando sea ne-
cesario adquirir uno de sus productos. La com-
probación de H1 corrobora la importancia de la 
participación activa de las empresas (Cárdenas, 
2023; Mi & Coffman, 2019).

A pesar de lo descrito, no es un paso fácil por-
que los usuarios de las EC perciben que el creci-
miento económico es el que menos contribuye 
a alcanzar la sostenibilidad. Utilizar la EC ayu-
da a generar nuevos ingresos a los oferentes y 
a gastar menos a los demandantes, sin embar-
go, desde su percepción existe como remanente 
una correlación negativa entre su beneficio eco-
nómico y el cuidado del medio ambiente. Es un 
paradigma que tendrán que eliminar tanto los 
usuarios como las empresas.

Constructos β Media de la muestra Desviación estándar Valores p

Actores -> Bienestar Social 0.400 0.402 0.052 0.000 *

Actores -> Económico 0.404 0.405 0.045 0.000 *

Actores -> Medio ambiente 0.341 0.342 0.055 0.000 *

Bienestar Social -> Efectos del EC 0.200 0.203 0.080 0.006 *

Económico -> Efectos del EC 0.245 0.246 0.070 0.000 *

Medio ambiente -> Efectos del EC 0.046 0.042 0.080 0.283

Tabla 4. Coeficientes path.

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados de R2 fueron débiles porque estuvieron por debajo de 0.19 que significa una relación 
débil (Chin, 1998).

Por su parte, los usuarios de la EC también 
perciben que la participación de los gobiernos 
es necesaria para lograr alcanzar los ODS (H3 
y H5) a través de este modelo (Mi & Coffman, 
2019). El gobierno debe incentivar la utilización 
de los bienes subutilizados, proporcionar el am-
biente propicio para que surjan nuevas empre-
sas de EC, pero al mismo tiempo establecer un 
control para que operen dentro de la legalidad 
y con el compromiso del mejoramiento del ni-
vel de vida y la protección del medio ambien-
te. Además, será el mediador para que en este 
nuevo ecosistema convivan adecuadamente las 
empresas tradicionales y las de la EC.
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CONCLUSIONES

Los resultados de este estudio confirman que los 
ciudadanos y usuarios de los servicios de aplica-
ciones de EC, perciben que al utilizar estos ser-
vicios contribuyen a mejorar sus comunidades 
locales y ayudan a proteger el medio ambiente. 
Por lo tanto, a la consecución de los ODS. 

El análisis PLS confirmó que el modelo pro-
puesto es significativo y las 6 hipótesis plan-
teadas fueron válidas estadísticamente. Estos 
resultados ayudan a comprobar la relación 
existente entre la acción conjunta de empre-
sas, consumidores (o usuarios) y gobierno para 
considerar que hemos implementado como ciu-
dadanía un comportamiento responsable que 
permita el adecuado crecimiento del nivel de 
vida de la población y el aseguramiento de los 
recursos naturales para las generaciones futu-
ras. El comportamiento responsable enfocado 
en un crecimiento económico sostenible basado 
en la protección del medio ambiente (H4) y la 
promoción del bienestar social (H5), contribui-
rá al cumplimiento de los ODS. Especialmente 
los objetivos 12, 13 y 15 para el medio ambiente, 
y el 1 y 3 para el bienestar social.

En general, la EC permite el uso de recursos su-
butilizados y, por tanto, tiene un beneficio am-
biental al reducir el consumo. De igual forma, 
el uso compartido de bienes reduce el impacto 
negativo sobre el medio ambiente y reduce las 
emisiones contaminantes y el gasto energético. 
Una de las principales razones brindadas por 
los usuarios para utilizar plataformas de EC es 
su contribución a la sostenibilidad, además de 
los beneficios económicos, la experiencia social 
y el mejoramiento de la calidad de vida (Albins-
son et al., 2019).

La percepción positiva del usuario aunado a la 
promoción por parte del gobierno a la EC, hará 
que las plataformas de esta funcionen para com-
partir un mayor número de bienes y servicios en 
diferentes sectores de la economía. El crecimien-
to de EC estará motivado también por otros facto-
res, como la expansión geográfica de los servicios 
de EC. Además, los cambios en la demografía de 
los participantes también apoyan su crecimiento 
al incorporarse, por ejemplo, los grupos de usua-
rios de mayor edad. Quienes son cada vez más 
conscientes de la conveniencia y asequibilidad 
de este modelo de intercambio de bajo costo, así 
como de los beneficios para la comunidad. 

En definitiva, el desarrollo de la EC requiere el 
establecimiento de un mecanismo normativo 
legal en cada país para dar seguridad y legiti-
mad a las plataformas de la EC. Labor difícil, 
pues cada país tiene sus propias problemáticas 
y normativas, así como por las características 
operativas únicas de las empresas que funcio-
nan bajo el modelo de la EC. Aunado a ello, 
existen grupos opositores que ofrecen el servi-
cio de manera tradicional, lo que dificulta llegar 
a un acuerdo conveniente para todos los involu-
crados. Una normativa clara ayudaría a solucio-
nar este enfrentamiento.

Para concluir, la EC es un modelo comercial y 
de consumo que utiliza bienes inactivos y que 
evita el uso de nuevas materias primas o mate-
riales. El impacto positivo de la EC en el desa-
rrollo económico sostenible y la eficiencia ener-
gética se ha demostrado en estudios anteriores 
(Curtis & Mont, 2020; Dabbous & Tarhini, 2020; 
Laukkanen & Tura, 2020). Los hallazgos de este 
estudio resaltan el poder de la EC y brindan 
implicaciones teóricas y prácticas para investi-
gadores, gerentes y formuladores de políticas al 
indagar en la percepción de los usuarios sobre 
la relación entre los actores de la sostenibilidad, 
el comportamiento sostenible y la contribución 
de la EC a los ODS. Finalmente, futuros estu-
dios sobre el tema deberán explorar diferentes 
contextos para la generación de los hallazgos, 
así como las barreras y los facilitadores para la 
adopción de la EC y su contribución a la soste-
nibilidad.
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